
 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla - Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Málaga 
 
N.I.G.: 2906745320180005827. 
Procedimiento: Recurso de Apelación  1259/2023. Negociado: CR 
De: AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA 
Procurador/a: MARIA ENCARNACION TINOCO GARCIA 
Letrado/a: EXPEDITO JESUS MARIN VALDEIGLESIAS 
Contra: PROMOCIONES ROBIN S.L 
Procurador/a: ANGEL JOSE FERNANDEZ BERNAL 
 
 

                                             AUTO 
 

ILUSTRÍSIMOS SEÑORES:  
   PRESIDENTA: 
   Dª. CRISTINA PÁEZ MARTÍNEZ-VIREL 
   MAGISTRADOS: 
   D. MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ TORRES 
   D. DAVID GÓMEZ FERNÁNDEZ 

Sección Funcional 3ª 
  
 
  En  Malaga a 5 de Junio de dos mil veinticuatro 
 
   Dada cuenta y;  
 
                                 ANTECEDENTES DE HECHO 
  
UNICO- En el presente procedimiento se ha dictado Sentencia Núm.1340/2024 el 

10/05/2024 que ha sido notificada a las partes,  se ha presentado escrito por el Procurador D. 
Angel Fernandez Bernal en nombre y representación de  PROMOCIONES ROBIN S.L, 
solicitando la rectificación del error material detectado en el fallo de la Sentencia. 

 
 
                                FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.- El artículo 267.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) 

establece que los tribunales no pueden variar las resoluciones que pronuncien después de 
firmadas, pero sí aclarar algún concepto oscuro y rectificar cualquier error material de que 
adolezcan. 

 
 SEGUNDO.-La aclaración o la rectificación puede realizarse, según el apartado 2 

del mismo precepto de oficio, dentro de los dos días hábiles siguientes al de la publicación 
de la resolución o, a instancia de parte o del Ministerio Fiscal, formulada dentro del mismo 
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plazo, es decir dentro del plazo de dos días, pero contado en este caso desde la respectiva 
notificación. Tratándose de errores materiales manifiestos o aritméticos la rectificación 
puede realizarse en cualquier momento (apartado 3 del artículo 267 de la LOPJ). 

 
 
                                  PARTE DISPOSITIVA  
 
  Se acuerda aclarar la  Sentencia Núm.1340/2024 dictada en el presente 

procedimiento con fecha 10/05/2024 en el sentido que se indica:  
 

....Donde dice......"En su lugar, acordamos desestimar el recurso contencioso-
administrativo  entablado frente al acto administrativo referido ....." debe decir.....  "En 
su lugar, acordamos estimar el recurso contencioso-administrativo  entablado frente al 
acto administrativo referido ....." 
 

 La referida resolución queda definitivamente redactada en el particular señalado en 
los antecedentes, de la siguiente forma:   

 
 
                                           FALLAMOS 

Estimar los recursos de apelación interpuestos por la Procuradora de los Tribunales Sra. 
Tinoco García, en representación del EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE 
VÉLEZ-MÁLAGA, y por el Procurador de los Tribunales Sr. Fernández Bernal, en 
representación de la mercantil PROMOCIONES ROBIN SL,  frente a la Sentencia 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 5 de Málaga el día 11 de 
septiembre de 2023 en el procedimiento ordinario 818/2018, que revocamos. En su lugar, 
acordamos estimar el recurso contencioso-administrativo  entablado frente al acto 
administrativo referido en el primero de los antecedentes de hecho de la presente 
resolución, que  anulamos y dejamos  sin efecto alguno por las razones expuestas en el 
quinto de los fundamentos de derecho de esta resolución. 

  
Sin perjuicio de los recursos que procedan, en su caso, contra la resolución originaria 

que ya quedaron indicados al ser notificada (artículo 267.8 LOPJ). 
 
Los plazos para los recursos a que se refiere el anterior apartado, si fuesen 

procedentes, se interrumpen, en su caso, por la solicitud comenzando a computarse desde el 
día siguiente a la notificación de esta resolución (artículo 267.9 LOPJ). 

 
Así por este su auto, lo acuerda/n, manda/n y firma/n S.S 
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